
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-806/2009

Colina, 28 de mayo de 2009

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 019/09 de fecha 25 de mayo de 2009 del Director de
Administración y Finanzas (S), mediante el cual solicita devolución de dinero por
concepto de carpa que sería utilizada por los contribuyentes en la Feria Libre de la
Comuna, pagadas al municipio entre el 21 y 23 de abril de 2008; Solicitudes de
devolución a nombre de don Felipe Zenteno, Eduardo Neira, Juan González y
Mercedes Céspedes; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a los contribuyentes que
más adelante se individualizan, los montos que se indican por concepto de Carpa
para Feria Libre:

NRO.
01
02
03
04

NOMBRE
FELIPE GONZALO ZENTENO MORALES
ALEX NEIRA GONZÁLEZ
JUAN GONZÁLEZ OLIVARES
MERCEDES CÉSPEDES ARAOS

RUT
15.007.807-5
10.279.168-1
07.199.899-1
03.062.125-5

MONTO $
10.000.-
10.000.-
20.000.-
10.000.-

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
RODRÍGUEZ,

Alcalde.
1Q.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

jcrelafkTlwjnicipal.

AR01A LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
MOR/CGI/phf
DISTRIBUCIÓN:

ecretam-'Mlinicipal
Asespría Jurídica

Jrécción de Administración y Finanzas
Secplan

5.- Unidad de Rentas y Patentes
6.- Administrador Municipal
7.- Oficina de Partes y Archivo


